RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002488 E. Nº 6832/12)
“Visto, sin observaciones al Contrato de arrendamiento suscrito por el Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco Hipotecario del Uruguay, del subsuelo del inmueble empadronado con el Nº 14.698, ubicado en la Localidad Catastral Montevideo sobre la Avenida Daniel Fernández Crespo con puerta de acceso 1508, para uso de Oficinas del la Dirección General Impositiva, por el plazo de cinco años prorrogable automáticamente por períodos de un año. Cométese a la Contadora Delegada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de $ 3:388.800 anuales, más gastos comunes previo control de su imputación al objeto del gasto correspondiente.  Comuníquese  a la Contadora Delegada. Devuélvase”.
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